
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00884-00 
XX (XX) de XX de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
1. Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte 

actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
ejecutoria del presente proveído, acredite él envió del citatorio de enteramiento 
cotejado, toda vez que el mismo se echa de menos en el escrito allegado y de lo que 
esta Juzgadora no puede colegir se haya remitido a la parte pasiva, en aras de 
garantizar su derecho de defensa. So pena de no tenerse en cuenta la misiva 
remitida. 

 
Notifíquese y Cúmplase, (2) 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. xx hoy xx de xx de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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